
 

 

 

 
 

ANEXO BASES DE CONCURSO  

SMS “Bono marzo” 

 
Por medio del presente instrumento, RED DE TELEVISION CHILEVISIÓN S.A modifica las bases del 

concurso SMS “Bono marzo” publicadas con fecha 13 de marzo de 2021 en el sitio web de 
www.chv.cl,  en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Se modifica el articulo Tercero, Cuarto y Décimo Quinto de las referidas bases, por los 

transcritos a continuación: 

a. TERCERO: El concurso se realizará a partir del día 13 de marzo del 2021 hasta el 09 de abril, 

sin perjuicio de lo que se señala en el artículo vigésimo tercero de estas bases. 

b. CUARTO: Entre todos los que hayan participado de acuerdo a lo señalado en el artículo 

segundo de las bases, se elegirá a un (1) ganador de $500.000 (quinientos mil pesos chilenos) 

mediante un sistema computacional, el 09 de abril de 2021. Las fechas de sorteo podrían 

cambiar por razones de fuerza mayor. Chilevisión comunicará dicha situación en su página 

web. 

c. DÉCIMO SEXTO: El premio del concurso será el siguiente: un (1) ganador de $500.000 

(quinientos mil pesos chilenos) mediante un sistema computacional, el 09 de abril de 2021. 

Según se comunique en pantalla. 

SEGUNDO: Las demás disposiciones de las Bases permanecen invariables.  

TERCERO: El presente Anexo de Bases Concurso SMS Bono Marzo comenzarán a regir una vez 

publicado en la página web de Chilevisión.  

 

Santiago de Chile, 17 de marzo 2021 

http://www.chv.cl/

